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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  
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Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la 
Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 10. 
 
Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan 
Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de 
Monitoreo. 
 
Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan 
Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, que tienen como objeto de 
establecer las acciones generales de aplicación y coordinación entre las áreas 
involucradas del Gobierno, mediante un sistema de Semáforo determinado en 
coordinación con la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, basado en el riesgo 
epidemiológico y conforme al cual se pondrá en marcha la Nueva Normalidad de manera 
paulatina y progresiva de las actividades económicas, laborales, sociales, educativas, 
culturales, de transporte y gubernamentales en la Ciudad de México. 
 
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 1° de junio de 2020. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28849/GOCDMX%2029012020%20BIS.pdf

